
nes Frigoríficas, aprobado por Real Decreto tres mil noventa y 
nueve/mil novecientos setenta y siete, de ocho de septiembre, 
que quedarán redactados en la forma siguiente:

Artículo tercero.—El Ministerio de Industria y Energía vigi
lará el cumplimiento de los preceptos de este Reglamento en la 
forma prevenida en el mismo e instrucciones técnicas comple
mentarias y, a través de sus Delegaciones Provinciales, in
tervendrá e inspeccionará en la forma aludida su aplicación cer
ca de los fabricantes, instaladores, conservadores, reparadores 
y usuarios de tales instalaciones.

La observancia de los preceptos de este Reglamento no exime 
de la necesidad de cumplir las demás normas de ordenación in
dustrial y, muy particularmente, las que se refieren a instala
ción y modificación de industrias que, dentro de sus respectivas 
competencias, tengan establecidas o establezcan los diferentes 
Departamentos ministeriales.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, sólo se 
procederá a la puesta en servicio de la industria correspon
diente, previa obtención de la preceptiva autorización, según lo 
establecido en el artículo veintiocho de este Reglamento.

Artículo veintiocho.—La instalación, ampliación, modificación 
o traslado de plantas e instalaciones frigoríficas, requerirá, con 
carácter previo a su puesta en servicio, autorización de la De
legación Provincial del Ministerio de Industria y Energía, que la 
otorgará, una vez presentado el pertinente dictamen de segu
ridad suscrito por el instalador frigorista autorizado y, en su 
caso, el Técnico titulado director de obra, con el que se en
tenderá acreditado, bajo su responsabilidad, el cumplimiento 
de las condiciones de seguridad contenidas en este Reglamento 
e instrucciones técnicas complementarias.

A estos efectos, se considerará modificación la sustitución de 
un refrigerante por otro, lo que deberá hacerse con todo tipo 
de garantías y de pruebas, facilitándose por el instalador res
ponsable una nueva declaración con todos sus extremos.

El dictamen sobre las condiciones de seguridad se ajustará 
al modelo que establezca la Dirección General de Industrias 
Alimentarias y Diversas.

Artículo veintinueve.—La autorización de puesta en servicio 
se entenderá concedida exclusivamente a efectos de seguridad 
y es independiente de cualquier otra intervención administra
tiva exigible.

Artículo treinta.—Sin perjuicio del dictamen de seguridad, 
previsto en el artículo veintiocho, y según las características o 
la importancia de las instalaciones, las Delegaciones Provincia
les del Ministerio de Industria y Energía exigirán la presenta
ción de un certificado de dirección de obra, y, en su caso, 
además, antes de iniciarse el montaje de la misma, un proyec
to de la instalación, suscritos ambos por Técnico titulado com
petente. A estos efectos, en los casos de instalaciones y plantas 
frigoríficas de la competencia del Ministerio de Agricultura, el 
certificado de dirección y, en su caso, el proyecto, serán los que 
se presenten para la tramitación correspondiente en el citado 
Ministerio.

La clasificación de las instalaciones, a efectos de la exigen
cia de un certificado, y en su caso, un proyecto previo, y los 
datos que deban consignarse en los mismos, quedarán deter
minados en las instrucciones complementarias del presente Re
glamento.

Artículo treinta y uno.—La instalación, ampliación, modifica
ción o traslado de plantas o instalaciones frigoríficas, podrá ins

peccionarse, por las Delegaciones Provinciales del Ministerio de 
Industria y Energía, que controlarán la labor de los instalado
res frigoristas autorizados, mediante las técnicas de control esta
dístico de la calidad de las obras ejecutadas por los mismos o 
bien por cualquier otro procedimiento que Procure un resultado 
análogo.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA
Al dictamen sobre la seguridad de una instalación frigorí

fica, que el titular de la misma debe presentar de acuerdo con 
lo establecido en el artículo veintiocho, acompañará el impreso, 
que facilitará la Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía, a efectos de la confección del Censo de la 
Industria Frigorífica Nacional.

Cuando una planta o instalación frigorífica cese en su acti
vidad lo pondrá en conocimiento de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía, a efectos del Censo ci
tado, en impreso que igualmente le será facilitado por dicha 
Delegación.

Los impresos anteriormente citados se ajustarán al modelo 
normalizado que será aprobado por la Dirección General de 
Industrias Alimentarias y Diversas.

Dado en Madrid a dos de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Industria y Energía,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

6980 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de ene
ro de 1979 por la que se desarrolla el Real Decre
to 2914/1978, de 1 de diciembre, sobre estructura or
gánica de los Servicios periféricos del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 28, de fecha 1 de febrero de 1979, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En la página 2674, artículo 13, último párrafo, donde dice: 
«Asimismo, en todas las provincias que no sean cabeceras de 
zona y dependiendo de los respectivos Jefes de ¡as unidades de 
Arquitectura, Centrales y Redes e Instalaciones existirá un 
corresponsal de cada una de las citadas unidades, cuya función 
principal es la de mantenimiento y conservación en las mate
rias propias de sus respectivas competencias», debe decir: «Asi
mismo, en todas las provincias que no sean cabeceras de Sub
zona y dependiendo de los respectivos Jefes de las Unidades 
de Arquitectura, Centrales y Redes e Instalaciones existirá una 
Jefatura de cada una de las citadas unidades, con funciones 
análogas a las referidas unidades dentro del ámbito provin
cial».

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
6981 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 por la que se 

aprueba la relación de funcionarios del Cuerpo de 
Delineantes de la Zona Norte de Marruecos, a ex
tinguir, cerrada a 31 de diciembre de 1977.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 17 y 27 de te Ley de Funcionarios Civiles del Estado, 
esta Presidencia del Gobierno aprueba la adjunta relación de 
funcionarios del Cuerpo de Delineantes de la Zona Norte de

Marruecos, a extinguir, cerrada a 31 de diciembre de 1977, 
concediéndose un plazo de treinta días, a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que los interesados puedan formular las recla
maciones que estimen oportunas ante esta Presidencia del 
Gobierno.

Lo que comunico a V. E. a los procedentes efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 27 de diciembre de 1978.

OTERO NOVAS
Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pública.


